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S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decietos mlmeios 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39 

PODER EJECUTIVO 
GUERRA—Se nombra un Comandante de Ar* 

mas—Se manda pagar la suma de $ 108.23} 
—Se nombra un Mayor de Plaza—Se manda 
pagar la suma de $ lOO.Oo—Se manda pagar 
la suma de t  32.50 -Se manda pagar la suma
de $ 10.00—Se autoriza como buena data la 
suma de $ 1 500.00—Se nombra un Coman
dante Local—Se manda pagar la suma de 
$ 196.00—Se autoriza como buena data la su
ma de $ 646.22- Se nombra Veterinario de
Estado al Doctor don Salvador Moneada— 
Se manda pagar la suma de $ 12.00—Se man
da pagar la suma de 8 8.50-Se manda pagar 
la sama de 8 102.00.

AVISQS.

C O N G R E S O  N A C IO N A L

Decreto Núm. 33

M  C ongreso Nacional
D E CRETA:

A rtícu lo  ú n ico.— A pruébase' la C on ven
ción que literalm ente d ice:

«C onvención de A rb itra je , celebrada 
•ntre la República de H onduras y  los E s
tados U  n idos del B rasi i.

El Presidente de la R epública  de Hon
duras y P  re .si dente de los Estados U nidos del 
Brasil,deseando conclu ir una C onvención  de
Arbitraje de acuerdo con los princip ios 
Mtonciados en los artículos de los núm eros
XV al X IX  itic!u'i\ e ; v del artícu lo X X I 
d* la Convención i¡ara el arreg lo  pacífico de 
loe conflictos m terím cionales, firmada en Ijh 
Haya el ihi de ju lio  do IMcl v en los artícu- 
loe del núm ero X X X  y V ü  á X L  in clu 
i r é  y artículo X L Il de la C onvención  fir- 
®«da en la misma ciudad de I^a H aya el 18 
d« octubrt' de 19o7, han nom brado para
dicho fin á los Plenipotenciarios siguien- 

í  saber:
El Presidente de la R epública  de H o n - 

*1 señor D octor don Manuel F. Ha-
*^l>o»a, su Encargado de N egocios en la 
H *pób licade (iuaXeuiala; v 

El Presidente de to> Estados C a ídos del 
"•üul, al señor A . de Fontourm X a v ie r , 
* i* ia tro  Residente en U R epública  de
Honduras,

Q uienes después de haberse com unica
d o  entre sí, sus plenos poderes, hallados 
en buena y  debida form a, han conven ido 
en los siguientes artícu los:

A rtícudo i
L o s  desacuerdos de carácter ju r íd ico  ó  

relativos á la interpretación de Tratados 
existentes entre las dos A ltas Partes C on 
tratantes que puedan suscitarse entre ellas 
y  que no haya sido posible arreglar p o r  la 
vía diplom ática, .serán som etidos al T r ib u 
nal Perm anente de A rb itra je  de La  H aya, 
con tal que no afecten los intereses vitales, 
la independencia ó la honra de las dos A l 
tas Partes Contratantes, y  no atañan los 
intereses de terceras Partes, y  quedando 
además, entendido (lue, en el caso en que 
una de las dos A ltas Partes Contratantes 
lo  ju zgu e preferib le , cualquiera A rb itra 
je  de que trata esta C onvención , tendrá 
lugar ante el Jefe de un Estado am igo, 6 
ante A rb itros  escogidos sin lim itación  á 
las nóminas del re ferido  Tribunal P erm a - 
neute de A rb itra je  de La Haya.

A rtículo II
En cada caso particular las dos A ltas 

Partes Contratantes, antes de apelar al 
Tribunal Perm anente de A rb itra je  de La 
H aya, ó á otros A rbitros, 6 A rb itro  s in 
gu lar, firmarán un com prom iso  especial 
que determ ine claram ente la materia del 
litig io , el alcance de lo.s Poderes del A r b i
tro  ó  de los A rbitros y  los plazos que se 
fijen para la constitución del Tribunal ó  
e lección  del A rb itro  ó  de los A rb itros , y  
las distintas tram itaciones del proceso  ar
bitral. Queda entí'iidido ciue d icho co m 
prom iso  especial, ■'óio podrá ser ratificado 
p or  el Presidente de la Re[»ública de H on 
duras, con la aprobación del ( ’on greso  N a
cional L eg islativo, y por el Presidente de 
los Estados U nidos del B rasil, con la a pro 
bación de la.s dos Cámaras del C ongreso F e
deral.

A r t í c u l o  HI
L a  presente C onvención estará en v igor 

p or  un periodo de cin co  años, á contar del 
día del canje de la> ratificaciones, y , a me
nos que sea denunciada seis meses antes de 
la term inación del plazo aquí establecido, 
(quedará renovada por o tro  j>eríodo de cin co  
años mas, y asi sucesivamente.

A rtículo IV
La presente Convención será ratificada, 

por el Presidente de la República de Hon
da ras, con autorización del Congreso Na
cional Legislativo, y por el Presidente de 
los Botados Unidos del Brasil con la auto
rización del Congreso Federal.

I>as ratificaciones serán canjeadas en la 
ciudad de Guatemala tan pronto como sea 
posible, y la Convención entrará en vigor 
desde el canje de las ratificaciones.

En fe de lo cual, nosotros, los Plenipo
tenciarios antes nombrados, firmamos el 
presente instrumento, en dos ejemplares, 
en las lenguas española y portuguesa, fi
jando en ellos, nuestros sellos.

Hecho en la ciudad de Guatemala, á vein
tiséis de abril de mil novecientos nueve. 
M axuí'.l F. Barahoxa.

A DE Foxtouka X avier.»
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

siones del Congreso Nacional, á los cinco 
días del mes de febrero de mil novecientos 
diez.

Pedro A. M edal,
V Ice presiden te.

Ramón F iadlos, Ramón V axxadabe8«
SecretArlo 1? Secretarlo S*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: ICjecútese.

Tegucigalpa: 8 de febrero de 1910.
M iguel R. D Itila .

El Secretario de Estado en el Deapacbp
de Relaciones Exteriores,

Joifú María Ochoa VI

Decreto Núm. 34

El Congreso Nacional, con vista del 
Acuerdo del Poder BLJecutivo, fecha 13 de 
febrero de 1909, sobre la solicitud de don 
Juan E. Paredes, en que pide se te conce
da, libre de impuestos fiscales y muni- 
cipale-j, la introducción pK>r Puerto Cortés, 
de una maquinaria de aserrar madera con 
todos sus accesorios, para instalarla en el 
pueblode Trinidad, det^Artanientude Santa 
Bárbara; y la facultad para traspasar esta
concesión á la Municipalidad del referido 
pueblo,

detreta:
Artículo único.— ̂A pruébase e! Acuerdo 

de que se ha hecho referencia.
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D&do en Te<fucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los siete 
días del mes de ísbrero de mil novecieo- 
tos dies.

RómiLo £. I>uBós,
PresMente,

R amón Fiallos, Ramón V alladares,
SecreUrio Secretario ^

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

TeffDcigalpa: 9 de febrero de 1910.
M ioltel R. D jÍtila ,

£1 Secietarío de Estado en el Despacho 
de Fomento j  Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

Dado cu Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
áones del Congreso Nacional, á los ocho 

del mes de febrero de mil novecienU^
diez.

R ómulo E. Durón,
Presidente.

Ramón F ialxos, Ramón V alladares,
Secret&rlo 1? Secreterio 2?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Ejecútese. 

T^prucigalpa: 10 de febrero de 1910.
M iguel B. D iv x u ,

£1 Secretarlo de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

K  Mejía Colindres.
Decreto Núm. 35

£1 Congreso Nacional, con vista de la 
solicitud presentada por el señor Profesar 
de Música don Rafael Coello Ramos, 

d e c r e t a :
Artículo 1*?—Subvenciónase con la su

ma de $ 150.00 mensuales la Escuela Na~ 
eional de Música que fundará en esta ciu
dad el señor Profesor don Rafael Coello 
Ramos, quien tendrá los derechos y obli'* 
gaciones siguientes:

a) Exención del pago de los impuestos
fiscales, establecidos ó por establecer, por 
]<» instrumentos de música, libros de tex
to, cuerdas y demás enseres que int^roduz- 
ca para la Escuela.

h) Los instrumentos de orquesta y li
bros de texto que se encuentran en el A l- 
macÓD Nacional y Cuartel de San Fran- 
ciaco pasarán al servicio de la Escuela, de
biendo ser devueltos en el estado en que 
ae hallen, en caso de terminar ésta.

c) Se proporcionará al establecimiento
por el Gobierno, cinco focos de luz incan- 
decente de 32 bugfaa cada uno.

d) El señor Coello Hamos enseñará en
dicho centro, el arte de todos los instru
mentos de orquesta, especialmente los de 
cuerda, y al efecto formará el plan com
prensivo de las materias de aprendizaje y 
de su distribución en cursos y el Reglamen
to de la Escuela, todo lo cual someterá á 
b  aprobación del Poder Ejecutivo,

e) Recibirá gratis en él, hasta cincuenta
alumnos, que reúnan las condiciones exi
gidas por el Director, dando la preferen
cia á las clases pobres.

f )  Pondrá al .servicio de la Escuela, los
instrumentos, libros de enseñanza y de
mis útiles que le pertenecen, y formará 
con los alumnos un cuerpo de orquesta que 
estará á U orden del Gobierno, para todos 
los actos de carácter ofícial en que se oe- 
oesite; y

g ) Presentará anualmente los alumnos
i  examen conforme á los estudios practi- 
cados.

Artículo 2^—La presente concesión du
rará cinco años y entrará en vigor 
pronto como el Poder Ejecutivo otorgue 
la aprobación de que trata la cláusula i.d) 
del artículo 1̂

Decreto Núm. 36

El Congreso Nacional 
decreta:

Artículo único.—Apruébase la conce
sión otorgada por el Poder Ejecutivo el 6 
de octubre de 1908 y prorrogada por 
acuerdo de 12 de agosto de 1909, á favor 
de los señores Eduardo Ruano y Felipe 
Estrada, para establecer en esta ciudad una 
fábrica de ladrillos de cemento romano.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los nueve 
días del mes de febrero de mil novecientos 
diez.

R ómulo E. D urón,
Prestdente.

Ramón F iallos, Ramón V alladares,
Secretarlo Secretarlo S*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1910.
M iguel E. DXvila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado,

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1910.
Mxouel R. DXvila.

El Subsecretario de Estado encargaik) 
del Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. S . Rivag.

Decreto Núm. 38

El Congreso Nacional, con vista de la 
solicitud en que el reo Etafael Becerra G. 
pide indulto del tiempo que le falta para 
cumplir la pena que le fué impuesta por el 
delito de homicidio frustrado en la perso
na de Doroteo Rivas,

decreta:
Artículo único.—Concédese el indulto 

de que se hace mérito.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

siones del Congreso Nacional, á los nueve 
días del mes de febrero de mil novecientos 
diez.

Róbiulo E. D urón,
Presidente.

Ramón F iallos, R amón V alladares,
BecreUrlol^ Secretarios?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1910.
M iguel R. DXvila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

M, Cama» A.

Decreto Núm. 37

El Congreso Nacional, con vista de la 
solicitud presentada por doña Rita F. v. 
de Fortín, en que pide se le declare irres
ponsable de la suma de f  743.45 (setecien* 
tos cuarentitrés pesos cuarenticinco centa
vos) que adeuda á la Hacienda Pública 
como representante legal de su difunto 
esposo don Miguel E'ortín; y

Considerando: que son atendibles las ra
zones en que se funda la pieticionaria, 

d e c r e t a :

Artículo único. —Declárase irresponsa
ble, por vía de gracia, á la señora doña 
Rita ¥. v. de E'ortín, de la suma de sete
cientos cuarentilres i>esos cuarenticinco 
centavos de que se lia hecho mérito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los nueve
días del mes de febrero de mil novecientos 
diez.

Rómulo E. Durón,
PrMldsnte

Ramón E'iallos, R amón V alladares,

Decreto Núm. 39

El Congreso Nacional, con vista de la
Memoria presentada por el señor Ministro
de Relaciones Elxteriores,#

DECRETA:
Artículo único.—Apruébense los actos 

del Poder Ejecutivo, correspondientes al 
año económico de 1908 á 1909, y de )oa 
cuales ha dado cuenta el señor Secretario 
de Estado en dicho Ramo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
¡ siones del Ckingreso Nacional, á loa nueve 
' días del mes de febrero de mil novecientoa 
diez,

Rómulo E. Durón,
Pr^sldeute.

Ramón E'iallos, Ramón V aixadareí,
Ssí-ft'Urlü IV Sscrtíiarlu 29

P O D E R  E J E C U T IV O

G U E R R A

SaC K terlu  I* Saer̂ tarto z?

Se nombra un OomandAnte de Armas

Tegucigalpa: 21 de enero de 1910.
Teniendo que pasar á ocupar otro 

puesto de la administración pública el 
señor General don Manuel Rivas G-* 
actual Comandante de Armas del depar
tamento de Atiántida, el Presidente
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ACtTEEDA:
Kocobrar en sn lag&r al Coronel don 

Uftdina. con el sueldo de ley.— 
_OonrunÍQuese.

D á t il a .
S  Subsecretario de Estado en el Des- 

de la Guerra,
Baúl Toledo López.

Se pagar la suma de S 108.231

l^lpicigalpa: 21 de enero de 1910.
0  Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

^  departamento de Choluteca se pague 
•1 Doctor don Carlos J. Pinel la suma de 
«iento ocho pesos veinte y tres y  tres 
cudrias de centavo, valor de las me^ci- 

qne suministró á los soldados enfer- 
_  n la guarnición de la plaza de Cho> 
ílltoca durante los meses de septiembre 
y octubre del afio recién pasado; y que 
^  gasto se impute á la partida 6 ,̂ sección 
Gwtos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co-
wolquese. _  ^

D I v i l a .
Subsecretario de Estado en el Des- 

p a i^  de la Guerra.
Baúl Toledo López.

Se nombra un Mayor de Plam

T^ucigalpa: 21 de enero de 1910.
Sd Presidente

ACUERDA:
Nombrar Mayor de Plaza dal puerto 

daba Ceiba al Tenientecoronel don Joa
quín Medina Planas, con el sueldo de ley. 
*-Gwnuniquese.

D X v i l a .
Subsecretario de Blstado en el Des- 

pacbo de la Guerra,
^ ú l Toledo López.

8e manda pagar la suma de • 100.00

Tegucigalpa: 21 de enero de 1910,
Xl Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Ooronel don Manuel Antonio López la 
soma de cien pesos, valor que invertirá 
en tí desempeño de una comisión militar; 
y que tí gasto se impute ¿  la partida h- 
utí, sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Bemo de Guerra, del Presupuesto Gene- 
ítí.—Comuniqúese.

D.áviLA.
El Subsecretario de Estado en el Des 

Pa<bo déla Guerra,
Raúl Toledo López.

centavos, valor que invertirá en el des- 
empefin dp una comisión militar; y  que él 
gasto se impute á la partida final, sec
ción, Gastos Diversos, capítulo VI, Rar 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

DjÍvila .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo López.

Se manda pagar la soma d e l 10.00

Tegucigalpa; 24 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de la sección mi
litar de Comayagüela la suma de diez 
pesos, valor de un ataúd que sirvió para 
la inhumación del cadáver del soldado 
Patricio López, muerto en servicio del 
Gobierno; y  que el gasto se impute á la 
partida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General,—Comuniqúese.

DXvida.
El Subsecretario de Elstado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo López.

Se mandz pzgzi \a suma de • 32.60

Teguei^lpa: 21 de enero de 1910.
®  Preaidente

ACUERDA:
por la Caja Nacional se pague al 

_  Mayor don Alfonso Casbro, la 
^ ■ s  de treinta y doe pesos cincuetita

Se autoriza como buena data la suma de 11.600.00

Tegucigalpa: 24 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Aduana de Puerto Cor
tés la suma de mil quinientos pesos que 
el veinte del corriente mes remitió á 
Omoa, al Coronel don Servando Mufioz, 
para sueldos y gastos de la fuerza extra
ordinaria de su mando; y que el gasto se 
impute á la partida eí*, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuníquese.

Dív il a .
El Subsecretario de Estado eu el Des

pacho de la Guerra,
.ñotíi loledo López.

Se Dombim un Oomvidante Local

Tegucigalpa: 24 de enero de 1910.
Teniendo que pasar á otro puesto de 

la administración pública el Comandan
te Local del pueblo de Aramesina, Ca
pitán Donatilo E. Arias, el Presidente 

a c u e r d a ;
19—Nombrar en su lugar al Coman

dante 19 don Moisés Portillo, devengan
do el sueldo de su grado; y

29—Que las erogaciones que ocasione 
el presente acuerdo se imputen á la par
tida 6^, sección Gastos Diversos, capítu
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

DáVlLA.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
B a ú l T o led o  López.

Se manda pagar la zoma de I IM.OO

T^rucigalpa: 25 de enero de lyU).
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administratíón de Bentae 

del departamento de El Paraíso se pe
gue al Comaiklante de Armas del mismo 
la suma de ciento noventa y seis peeoe, 
que invertirá en construir un tefdel <{«e 
cierre el edificio de la Gobemactón Ptrff- 
tica oon el de la Comandancia de Armas 
y cuartel de la ciudad de Yuscarán; y
que el gasto se impute á la partida 4á, 
seccúón Gastos Diversos, capítulo VI,
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DáyiLA.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Túiedo López.

Se autoriza como buena datalasuma de áé46.22

Tegucigalpa; 25 de enero de 1910.
El Presidente

acuerda;
Autorizar como buena data paf* tí

Administrador de la Aduana de PaqirtD 
Cortés la suma de seiscientos cusrentey
seis pesos veinte y dos centavos, var 
lor invertido en la compra del género y
coníecoáto de vestidos de munición para 
la fuerza extraordinaria y permaneiits 
dtí citado puerto, y en gastos extraotítt* 
nsrios y oennisiones militares de la mis
ma; y  que el gasto se impute á la partida 
6^, sección Gastos Diversos, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DXv UjA.

El Subsecretario de Estado en el Des
pacho de la Guerra,

Saúl loledo López.

Se nombra Veterinario de Estado al Doctor d<m 
Salvador Moneada

Tegucigalpa; 26 de enero da 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Nombrar Veterinario de Estado 

al Doctor don Salvador Moneada, oon 
el sueldo de doscientos pesos mensuales 
que comenzará á devengar donde stía
fecha; y

29—Que las erogaciones que oosakme 
el presente acuerdo se imputen á la par
tida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, espíta
lo VI, Ramo de Guerra, del Presupueato
General.—Comuniqúese.

D It il a .
£1 Subsecretario de Estado en tí 

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo López.
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Se manda pagarla somade~« 12.00
Tesucágalpa: 2Q de eaiero de 1910,

Ei Presidente
ACCTBRDA:

Que por la Adroinistración de Sentas
departamento .de Gopán se pague al 

Comandante dé Armas áél mismo la su
m a de doce pesos que ínveríárárén pagar 
e l flete de oclao:bestías-que' mandó 4 en- 
"coutrar unos elementos de guerfá que 
~de esta capital se remiíáeron á la ciudad 
de Santa Rosa de Copán; y  que el gasto 
'se impute ála'partida 6?*, sección Gastos 
-Riversos 5 capítulo V I; Ramo' de Guerra^ 
- del Presupuesto Genéral-^CJomuníqu^e,

D Iv ila .
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
-fittíéZ 2cledo López.

“ Se'-fnanda pagar la suma de $ 8.50

. Tegucigalpa: -26 de enero de‘:1910. '-
El Presidente

acuekda:
Que por la Caja ISTacional sé p a g ^  al 

sargento Indalecio ,Sanmento la suma de 
ocho pesos, cincuenta centavos, valor 
con que se habilita" 4 éste y á"dos solda
dos, por'cuatro días, 4 razón de cincuen
ta centavos diarios y  para"'forraje de 
tres bestias, para qtíe regréséh'4 -la ciu
dad de Chbíuteca; dé "donde vinieron á 
desempefiar una comisión militar;' y  que 
"telgásto se impute á la  partida 6 ,̂ sec
ción Gastos Diversos, capítulo VI, Ra
m o de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Di. tila .
El Subsecretarib’de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Haúl 1 oledo López. ’ 

Se manda pagar la suma de í  102.00

Tegucigalpa: 26 de enero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Gracias se pague al 
Tenientecoronel don Anastasio Ltópez B ., 
la suma^de ciento dos pesos con que sé 
habilitará por seis días á una recluta que 
llevará á prestar sus servicios á la ciu
dad de Ocotepeque, así:
Cuarenta soldados..................S 96,00
Un o f i c i a l . .....................  6.00

Suma.................................$ 102.00; y
que el gasto se impute á la partida 6 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral . —Comuníqu ese.

DXvtla.
El Subsecretario de Estado en el Des

pacho de la Guerra,
Baúl Toledo López.

V  I  3  O  S

E l mfmscrito, Bfegistiador de ía Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Ignacio 
Vidalí ' niayor de e& d  >  de esté ve<áiidaño,=lia 
prtóentado el día de hoy, á las d (»  de la  tarde, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta-ciudad, el once de junio de m ilnov^íentcs 
odió, ante el Juez dé Letras y  íTotarío, por la  
ley, Xácenciado Antonio M. Ébsa, por la  cual la 
seSíora Albina López Monroy vende, por la suma 
de veíntimneo pesos, ̂  seSor Cecüio López, una 
manzana dé terreno en el lugar llamado "E i
Volcán de Pomola,"" de esto .jurisdiedón,^ lin
dante; al Oriénte, con terreno deí Común de In 
dígenas de esta ciudad;,al Iforté, « m  terreno de 
la sucesión de don Eexnando phinchiJla; por el 
Poniente, cóñ terrehofle don Ceferino Guatas: 
y  por el Sur, con él mismo-geSOr Gííesfcas y  río 
de PonioIade por m edia.. X  no habiendo ante
cedente inscrito, se hace saber aLpúfelico para 
los éfectos del artículo.2.322 deí. Código Oivil.r;~ 
Ocotepeque: 31 dé  enero de 19I0;

E b a s t c is c o  E ñ B Í.

El inírascrito, Registrador, de la  l^opiedaá 
en este departamento, haUé saber':' que don OonS- 
tontíno T . Santos'ha presentado hoy> á laS dos 
de Ja tórá'e, para.su Inscripción, íapriinem co
p ía le  una esciítumotorgadá'en-esta'éiudád, el 
día treinta y uno de enero, últimOj^a&to el. ÉTa- 
tario Abegadp Antonio M. Rosa, por la cual el; 
señor Jesús Viileda Santos vende á la señorita 
timaría de Santos, por la suma, dé cíen pe-¡ 
ses, una casa de diez -varas de largo por seis de 
ancho," construida sobre;par^és de:adobe, con 
te ¿ io  de tejas, con su correspondiente -soU^, si
tuada en el barrio de Santa Catarina, de esta 
población, lindante: por el Oriente, con casa de 
Salvador Santos y Iffioól^ Maldonádo,-cálle de 
por medto; por el líorté, con posesión, de losa se- 
ñores,4,iitov>por eLRoniente, con solar de JPe- 
trongt Maldonado'y Juan Santos; y por elSpr, 
ooíi solar ’del mismo señor Santos. Y  nó ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber por 
el presente páralos efectos del A ricólo  2.322del 
Código Civil.—Ocotepeque:_2 de febrero de 1910.

P bakceisco R U B t ,

.El ifr^rito,ÍRegistrador de la-Propiedad In
mueble deeste departamento, hace saber: que 
hoy á las nueve a. m. el señor don Jacinto Pine
da, de esta ciudad, presenta, para su insciipción, 
la primera copia^de una escritura otorgada el 
trece-dé febrero de mil novecientos ante el se
ñor Juez de Paz de la villa de G-oarita, don Je
sús Riveto, en la quejeonsta que Francisca Cas
tillo, de aquel vecindario, vende á don Lorenzo 
Quijada, del mismo, por la suniá' de cíen p^os, 
una casa|de teja, paredes de adobe,.sita en el 
barrio “ Las Delicias,”  de la expresada villa, de 
ocho varas de longitud por cinco de latitud, con 
su correspondiente solar y cocina pajiza, cuyos 
linderos son: ai liTorte, con finca de don Jorge 
López Pérí-z; al Sur, con solar de doña Juana 
Milla de Mejía, calle de por medio; al Oriente, 
con calle real que de Guarita va á Cololaca;'y ai 
Occidente,Ucon la misma finca de López Pérez, 
calle de por medio; cuya casa adquirid por ha
berla edificado en terreno ejidal quele concedió 
la Municipalidad de Guaríta. Y  no habiendo 
antecedentes inscritos, se pone en conocimien
to del público para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Gracias: 4 de febrero de 1910.

Aqun-rso LómEZ.

herencia promovidas por Miguel ltópez, por sí y 
por sus hermanos Pedro, l&isanra, Teodoro y 
íSrancísccr xáipeí con.fecha de ayer ha recaído 
la  seriteñeia '-eayá parte r e la t iv a  dice así;— 
“ Por tanto: este Juzgado, á nombre de la Repú
blica, haciendo aplicación de los artículos 40, 
número 2?, Ley de OrganizEWíión y Atribpcápnes
de los'Tribunales; L038, L040, L041,1.042, L043, : 
Código de Procedimientcs, y T14, Código Civil, * 
^ a :  concediendo á Mígqel, Pedro, Sesaura,
Teodoro y  Francisco López, la posesión efectíra 
de la herencia que á sq  defunción dejara el se
ñor B ^ u ié l  Miranda; debiendo hacerse la ins
cripción feSpéctiva y publicarse résbluciótt 
en el periódico oficial, lo mismo que anunriarse 
por medio de carteleá, que se fijarán en tr® de 
ios parajes m ^  freímentados de esta localidad. 
—líptífíqu^.-f-Próspero L. Cruz.—Juan Cara- 
bantes, Srío.” -^Lo qíte se pone en conocimién- 
to  del público para los efectos de ley.—GTa.cia¿: 
■SI de diciembre de 1909."
15—10 JuajstOabábakteS, Srio.I.-'

'  EUfnírascrEto. RegisÉraaor'3e laTropiedad deldei)a]í- 
tamento, hace salier: one Oon José <3el Carmen Jimése? 
liia presentado J x o y ,  á  üas'diéz de la  mañana, para sá ljú$- 
crfeción , la  primeria cbpla.de nna'escritura otorgada én 
Ooma jagúela j el diez de de mil-novecientos síeta
ante e l  N otario don Gniíjérmo Bñstillo G,. por la cnaí 
los señores Lorenza Yáqííedano de Eamíréz, Manuel 3 

E lig ió  Ramírjez renden a lpre^n tan te , en doscientos pe- 
sos. un sbia'r sitnaáo en la  ciüdáa de Comá'ragüéja', <ine 
mlde-sesenta ra ra s  de frente p o r  cincuenta-de fond^, 
<iue linda f,al N orte, con  solar dé don Tomás A  Lozano, 
mediando la  calle ..aulnce:'al Sur, con  solar de .Eulalia 
Herrera'; al Oíúenté.'cón solares dé ÁiÉada ijOMnó.’ Isa
bel R ivera r  Anita Juanes; y  al Poniente, con solares de 
los Maradiagas, m ediando la  sexta avenida. Y  no ha
biendo antecedente in secto , sé hace saber al publicóla 
solicitud de  in»:ripci<in, de conform idad con el artículo 
2.322 del Ctódigo Glrili^-TegúcígaXDa; Sí de diciembre de 
1909.20-C0 Vajêbstín CATitx.

E l infrascrito, Registrador de lá Propiedad deldepar- 
tomento, hace saber; une'don José del Carmen Jiméaez 
h a  presentado el d ía  de hoy, á  ia s  diez, de la .mañana, 
para 'su inscripción. Xa primera copia de üu a ‘escritura 
otorgada en la  ciudad de Comayagüela;, e í veinte dsáio* 
viem bre de m il ochocientos n o y ^ ta  y  cinco, ante el No-; 
tario dóh BÓmulo E ,h á íd n , p ¿r  li. cual'don Zenén Lé- 
pez vende al presentante, en ouincé pesos, un solar sP 
tnadp.en Comayagüela, ano mide veinte varas de frente- 
por ciñenenta de fondo, lim itado; al Norte, con solar de 
la  señora Leandra B oyes; á l Sur. con-solar comün; ai 
Oriente, con solar de  Gil Centenos y  al Poniente, ebnso^ 
la r  común. Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público la  solicitud de inscripción, de conformi
dad con e l artículo 2.322del Código CiviL—Tegucigalpa: 
23 de diciem bre dé 1909. * Valpntíx OáUTX.

E l inírascrit-o. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento -de Gracias, baee saber: 
que en las diligencias sobre posesión efectiva de

E l infrascrito, Eegís'trador de la  Propiedad del depar
tamento. hace saber: Que don EafáelGhirínos Garcíafha: 
presentado el día de.hor. á las osee de la mañana, par^ 
su Inscripción, la prim era copia de nna escritura, otor-i 
gada én  esta ciudad, é l catorce de óetabré últimVaafej 
el N otario don,OorneU o Fiallos S., por la cu a ld oa  J.’ 
Santos del Valle y  la señorita Petronila, del mismo ape
llido venden al presentante, en'ía suma de dos mil cíea; 
to cincuenta pesos plata, una casa Bita en el- mineral *. 
San Juancito. de p a r c e s  de estacón y  cubierta de teja 
compuesta de seis piezas, con su correspondiente cocicsj 
inmueble aue linda : al Norté,;^abn casa de Mercedes Eoj 
aue: a l Sur, con e l r&) de San Juan; al Oriente cpn casa 
dé los  señores Qolnchon León y  C ía.: y  al Poniente, eos 
Casa de M artina Plores. Y  no habiendo anteceden'^ 
inscrito, se hace saber al público la solicitud de inscripl 
ción, de conform idad con el artículo 2.322 del Código C| 
■íll.—Tegucigalpa: 22 de diciembre de 1909. "

- V A L S X T t S  C á l i x .

T a i* je t a s  y  S o b r e s
En la Tipografía Nacional hayde vea| 

ta blocs para cartas y sobres de buefí- 
calidad. Tara bien M y papel de dibujo 
TARJETAS blancas finas de varios tama 
ños y SOBRES para tarjetas de visite

Tip. íTacional.—Avenida Cervantes,—S?'-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Congreso Nacional: Decretos Números 33, 34, 35, 36, 37, 38, y 39.
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